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ECONOMATOS LABORALES

(LA CUEVA DE ALI-BABA y LOS CUATRO LADRONES)

El SCH y los sindicatos CCOO, UGT, FITC y AMI acordaron, el pasado 28 de julio, jodernos la cartera suprimiendo, a los titulares jubilados y prejubilados actuales y para los titulares activos que, en un futuro, también lo serán, los vales de los Economatos Laborales del Banco, por una única y menguada indemnización.
No hace falta hacer muchos números, ni grandes cálculos aritméticos para saber quien es el principal beneficiario de esta especie de atraco de guante blanco, hecho con alevosía y vacacionalidad, de esta liquidación brutal de unos derechos adquiridos por un colectivo muy numeroso de personas, hoy fuera del banco, titulares-beneficiarios del Economato.

Para este desaguisado el Banco necesitaba cómplices, necesitaba darle aspecto de dudosa  legalidad, necesitaba la firma de los sindicatos, y por ello nos convocó a todos, pero sólo los antes mencionados firmaron. Resulta obvio decir que el Banco gana, se ahorra millones de euros que dejarán de percibir el denominado personal pasivo, presente y futuro, ofreciendo como contrapartida.........NADA. Pero ¿y la otra parte?, ¿Qué ganan con este “negocio” los referidos sindicatos? Que cada cual extraiga sus propias conclusiones. El RETO que os planteamos no es complicado.

Dejar constancia que, desde el Sindicato Autónomo Solidaridad, mantuvimos, en las pocas y aceleradas reuniones que se celebraron, una posición bien clara y rotunda al respecto; El Economato Laboral es un derecho no disponible ni por parte de la empresa ni de las representaciones Sindicales, ya que se trata de un beneficio individual de cada titular regulado por la leyes vigentes sobre Economatos y administrados por una Junta. Y si TAN ESTUPENDO es el acuerdo, ¿POR QUE, A QUE y DE QUE tienen miedo de pedir la adhesión individual a cada uno de los titulares-beneficiarios? Porque aunque quedase un mínimo número de éstos sin adherirse, el problema sería mínimo, ya que el Economato continuaría con titulares del personal activo. Sin querer echar mano de la bolita de cristal, os diremos aquello de que: “Cuando las barbas de tu vecino veas pelar…..”, los siguientes atracados serán los titulares en activo que tienen el DERECHO. ¿O es qué eso, ya está también negociado?
La posición de SOLIDARIDAD es defender los derechos de los titulares-beneficiarios pasivos en este conflicto y, por respeto, la libre adhesión al acuerdo. Esperamos la implicación de todos aquellos delegados sindicales que, públicamente, dicen estar en contra del mencionado acuerdo, ya que en caso contrario, los consideraremos tan culpables como los firmantes.
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